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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto sustanciación 
Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Corresponde al Despacho pronunciarse acerca de la solicitud de proferir 
sentencia anticipada en el presente asunto, sin embargo, el libelista no 
mencionó ninguna de las causales que se encuentran taxativamente en el 
artículo 278 del Código General del Proceso. En consecuencia, le será 
denegada la petición por no estar enmarcada la causal.  
 
Con base en lo anterior, se denegará la solicitud de proferir sentencia 
anticipada. 
 

 

En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. NIÉGUESE la solicitud de proferir sentencia anticipada, por lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO. Seguido a la notificación del presente proveído, pase a 
Despacho para la etapa procesal siguiente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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